PROYECTO DE DECLARACIÓN

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires expresa su adhesión al Día Mundial De la Visión que se conmemora el 14 de octubre del corriente año. 
 

                                                      Fundamentos


Señor Presidente:
El Día Mundial de la Visión es celebrado el segundo jueves de octubre de cada año en el mundo entero por todas las partes involucradas en la prevención de la discapacidad visual o la recuperación de la vista.  Asimismo, es la actividad de promoción más importante para impulsar la prevención de la ceguera. 

En años anteriores, el Día Mundial de la Visión ha demostrado servir de base para informar a la población. Se han realizado maratones, congresos, consultas médicas masivas, cirugías para personas de escasos recursos, entrega gratuita de lentes y se han lanzado Planes Gubernamentales para la eliminación de la ceguera, como política de un país.
En este año 2010 se ha adoptado como lema para su conmemoración “Cuenta Regresiva al 2020”. De este modo se hace referencia a la iniciativa mundial «Visión 2020: el derecho a ver», creada por la OMS y el Organismo Internacional de Prevención de la Ceguera que tiene por objetivo la eliminación de la ceguera prevenible para esa fecha. Si no se toman las medidas adecuadas y concertadas las enfermedades visuales seguirán e incluso se afirma que la cantidad de ciegos se duplicará en pocos años  . 

Las claves para el Día Mundial de la Visión 2010 son:

· 4 % de la población mundial es ciega o disminuida visual.

· Esto no debe permanecer así: el 80 % de las cegueras es evitable.

· Con el trabajo en conjunto se pueden detener los estragos ocasionados por el tracoma
 y la oncocercosis

· Los exámenes oculares y anteojos podrían instantáneamente transformar las vidas de 153 millones de personas.

· Todo esto es posible. Las soluciones son conocidas. 

· Visión 2020: El Derecho a la Visión ha tenido un progreso considerable en 10 años, pero queda mucho por hacer, y tan sólo restan 10 años!

La Ciudad de Buenos Aires no debe permanecer ajena a iniciativas tan importantes que redundan en beneficio del bienestar de sus habitantes. Por todo lo expuesto solicito la pronta aprobación de este proyecto.  

� El tracoma es una inflamación de la conjuntiva causada por la bacteria Chlamydia trachomatis, la cual es contagiosa y se transmite por contacto directo con la persona infectada o por ciertas moscas que llegan a alimentarse de secreciones de personas infectadas. Y es la causa principal de ceguera infecciosa mundial. (http://es.wikipedia.org/wiki/Tracoma)


� La oncocercosis es una enfermedad parasitaria crónica causada por un gusano nematodo llamado Onchocerca volvulus y transmitida por varias especies de moscas negras. La infestación parasitaria ocasiona lesiones potencialmente severas en la piel y los ojos, llegando a ser la segunda razón más importante de ceguera en el mundo.( http://es.wikipedia.org/wiki/Oncocercosis)


� http://vision2020la.wordpress.com/2010/09/17/wsd-2010-countdown-to-2020/#more-672





Último cambio: 07/10/2010 2:58   -  Cantidad de caracteres: 1792 - Cantidad de palabras: 367
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